
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

 

 

 

Santa Marta, 28 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  579 
 
 

Señor(a): 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRE 
CARRERA 8 # 6C- 38  
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:PEREZ ACOSTA PABLO JOSE Y OTROS 
 DEMANDADO:SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y 

OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00070-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 16/05/2013 se emitio 
Auto vincula nuevos demandados en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme lo indica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. 
y de conformidad con el Decreto 4085 de 2011.  
 
Notificar personalmente, este proveído al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Ministerio de Educación Nacional, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A. (Artículo 199 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P.).    
 
Se envía copia  física de la demanda, anexos, auto admisorio, acta de audiencia inicial 
que vinculó nuevos demandados 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 
 

 
 
aceballp 12:00 p.m. - con-264 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 28 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  580 
 
 

Señor(a): 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 
CALLE 43 NO. 57 - 14. CENTRO  
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:PEREZ ACOSTA PABLO JOSE Y OTROS 
 DEMANDADO:SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y 

OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00070-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 16/05/2013 se emitio 
Auto vincula nuevos demandados en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme lo indica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. 
y de conformidad con el Decreto 4085 de 2011.  
 
Notificar personalmente, este proveído al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Ministerio de Educación Nacional, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A. (Artículo 199 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P.).    
 
 
Se envía copia  física de la demanda, anexos, auto admisorio, acta de audiencia inicial 
que vinculó nuevos demandados 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 28 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  581 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
CALLE 70 NUMERO 4-60 
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesos@defensajuridica.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:PEREZ ACOSTA PABLO JOSE Y OTROS 
 DEMANDADO:SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y 

OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00070-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 16/05/2013 se emitio 
Auto vincula nuevos demandados en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme lo indica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. 
y de conformidad con el Decreto 4085 de 2011.  
 
Notificar personalmente, este proveído al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Ministerio de Educación Nacional, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A. (Artículo 199 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P.).    
 
 
Se envía copia  física de la demanda, anexos, auto admisorio, acta de audiencia inicial 
que vinculó nuevos demandados 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 
 

 
 
aceballp 12:06 p.m. - con-264 
 

00808 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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